
Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la Compañía SALUD 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERATIVO, debidy 
constituida al amparo de las leyes-de la Republica de Colombia, quien otorga en favor de 
ENRIQUE BUSTAMANTE MOLINA, con documento de identificación No. 172213274 

suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y representación de SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERATIVO: 

  

dey SaludCoop 
PODER ESPECIALÉ ? $ 

     
     

  

Actúe en calidad de Apoderado de SALUDCOOP, ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD, ORGANISMO COOPERATIVO en la República del Ecuador, de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 
República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 
Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. 

“Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de SALUDCOOP, ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COORPORATIVO. 

Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del art. 115 de la Ley de Compañías 
vigente, la respectiva certificación que contenga el listado completo y los datos de los 

ACCIONISTAS, SOCIOS O PARTICIPES de SALUDCOOP, ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO. 

Dado en Bogotá (Col), a los ocho (8) días del mes de diciembre de 2009. 

FIRMA, 

  

Cc.C. 
JAVIER 

79.757.664 de Bogotá (Col) 

     
MAURTETÓ SABOGAL J 

Segundo Representante Legal Suplente 
SaludCoop EPS O.C. 

EPS EN LÍNEA: Para todo el país 01 8000 12 00 96. En Bogotá 651 10 00 
v.ww.saludcoop.coop
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   (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)    
    

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
iy: - Pays:) 
: El presente documento público 

(This public document - Le présent acte public) 

Sido firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
Has been signed by: - A été signé par:) 

ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
E 

tng in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

a el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
the seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

       
    

  

   

    

    
   

  

     

    

   
   
   

    

: $ 

BOGOTA D.C 

/ 4/27/2010 3:38:17 PM 

" APOSTILLA 
W Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

AKEZB1538169155 

  

(Signature:) 

Nombre del Titular: JAVIER MAURICIO SABOGAL 
3 hejof the holder of document: - Nom du titulaire:) 

iero de hojas apostilladas: 1 
ra ber of pages: - Nombre de pages:) 

1 04271 496421 6493 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

   
    

  

Ue Mo fue prexentado 
jas: Ulilesfas)    

    
a 

di año Pa Mio Sec Se) Santas o



  

NOTARIA 

PRIMERA 

OS 2 $ 

      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la doctora Diana Cristina 

Andrade Jiménez, afiliada al colegio de abogados de Pichincha, con el 

número nueve mil seiscientos noventa y dos, con esta fecha y en ocho 

fojas útiles, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

Primera de este Cantón, actualmente a mi cargo, por licencia concedida al 

Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de Personal 

número: dos mil once— DP-DPP, de fecha quince de septiembre del dos 

mil diez, del Consejo Nacional de la Judicatura. El Certificado de 

Existencia Legal de la Entidad Extranjera SALUDCOOP, ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO; y Poder 

Especial, otorgado por: SALUDCOOP, a favor de: Juan Enrique 

Bustamante Molina, que antecede. -.- ooo Tn. 

Quito, septiembre veintitrés del dos mil diez. 

     
.. 

    

. DR, DAVID MALDONS 00 
“ictario Primero Suplente del Ca... ao 

o 

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de los documentos que 

anteceden, protocolizados hoy ante mí; y, en fe de ello la confiero sellada 

y firmada en Quito, a vel    
 



  

         
    

       

  

A 

IEb 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
y: - Pays:) 2. 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

p la8 ¡ o firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 
$ sen signed by: - A étésigné par:) 

yá el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
A ihe seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

o Certificado 

       
   
   
    

      

     

  

a 0 (Certified - Attesté) 

4 || BOGOTA D.C 

Eo) 
4 211 4/27/2010 3:44:43 PM 
q 44 Le:) : TE 

ot APOSTILLA 
ye The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

AKEZB154443358 

s CLAUDIA MERCEDES GALVIS FARFAN 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

fcation: Bogotá - Colombia 
(Signature:) 

  

Y 

¿of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

¿de documento: RECONOCIMIENTO DE FIRMA 
or document: - Type du document:) 

dúmero de hojas apostilladas: 117 
E A per of pages: - Nombre de pages:) 

va Y BIE 

1042714964216493 
    

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla


